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Centros oficiales dé Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; Bemestre,1.8, y un afio 3 6 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, i ¡8 pesetas; semestre, 
3 4 , y un a f i o  4 8 . 

Particulare».—Eri esta Capital, llevado adomicilio, flS peseteas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 . al año, y,fuera d.8,ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al año. 

Fe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha..—Fuera de esta Capital, 
directamente por me3io de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abpno en letra d,s fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line i o fracción.. O'SO pesetas 

ídem judiciales, línea o fracción l 'OO — 
ídem oficiales Ídem i d . :.' d'9© — 
ídem particulares.. . 8 '5© — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Par te o f i c i a l 

liESIBEICií lElMJfH BE M I B I S T B B S 

Su Majestad el Rey; Don Alfon

so XIII (q. D, g.), Su Majestad la 
ielaa Dona Victoria Eugenia, y 
íjS AA. RR. el Príncipe de Asturias 
3 Infantes continúan sin novedad en 
m importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
áarais. personas de] la Augusta Real 
iunilia. " . " 

Iputación / Provincial 
r»Ef I M Í Í V I > » Í I : O 

SelacióQ de los acuerdos adoptados 
por la Diputación proviñsial en la 
sesión d» 25 dé febrero de 1922, que 
so publica a los efeotos del ar
tículo 64 de la lay Previneial y en 
cumplimiento del acuerdo dé la Cor» 
poraoión de 31 de "octubre de 1917. 
Aprobar el aeta de la sesión an

terior. 
Quedar enterada con satisfacción de 
oficio del Catedrático de la Univer

siíad Central D. Elias Tormo, expre

sando su reconocimiento por la felici

tación acordada por la Corporación 
•son motivo de. la explicaoión de sus 
«inferencias del curso universitario de 
Jtistoria de Madrid. > : 

Aprobar los precios y condiciones 
para la oontrataoión en pública lioita

«ién\ de los suministros de víveres y 
•aombustibles necesarios en los Hospi

íaleé provincial y de Sun Juan dé 
Dios, Asilo .de la Mercedes, Inolusa y 
Maternidad, durante el año económico 
^8 1922 a 23; y que se anuncien las 
oportunas subastas oon arreglo a la 
Sustracción de Contratación. • 

ídem id, para los necesarios, duran

^ igaal período, en el Hospicio prp

Quedar enterada del oficio del Di

sector del Hospital de San Juan de 
&ios participando el fallecimiento de 

la Hermana Marcela Sanz, de la Con

gregación de Santa Ana, %ue prestaba 
sus humanitarios servicios en aquel 
Establecimiento, y que se abonen los 
gastos de entierro con cargo al orédi

to presupuesto. . 
Acceder a lo solicitado por María 

Jesús de Madrid, oolegiala que fué de 
la Paz, y en su.virtud sejdeolare de 
abono a su favor el premio de lolería, 
importante 125 pesetas, que la corres

pondió en el corteo del día 20 de 
mayo de 1907 y por razón de su ma

trimonio oon D. Eugenio Toledano. 
, Acceder a lo solicitado por Francis

jpa .Perales Enríqnez, oolegiala que fué 
de las Mercedes, el ídem de 125 pese

tas oon que fué agraciada en el sorteo 
del día 22 de marzo dé 1915 y por 
iguales cansas que la anterior. » 

Desestimar la instancia suscrita por 
el vecino de Alameda del  Valle, en 
esta provincia,. D. Federico Ramírez 
García, en splicítud de autorización 
para sacar en ^externado, un acogido 
del Hospioio por ño hallarse ajustada 
ni Reglamento que rige la materia. 

Aooeder a lo solicitado por doña 
Valeriana Nabajos, y disponer el in

gresó en el Asilo de las Mercedes de 
su hija la'niña Rosa García Nabajos, 
por reunir las condiciones reglamen

tarias y cuando la corresponda en el 
turno a tal efecto establecido. 

_. Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de marzo próximo. 

Expedir comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos deudores 
por contingente, provincial. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
correspondientes aí mes de diciembre 
último. 

Clasificar la jubilación del peón ca

minero D. Pedro Garrido Bachiller/ 
con. el haber pasivo de 752*50 pesetas 
anuales, que reglamentariamente le 
corresponde. 

Reoonocer a doña Elvira Enoiso y 
Magro, viuda del Inspector y oondua

tor de dementes, D. Ramiro Mestre, 

la pensión vitalicia de 2.189'92 pese

tas anuales, que reglamentariamaúte 
le corresponde. 

Reconoeer a doña Laura Peralta, 
viuda deKenfermero segundo del Hos

pital de San Juan de Dios, D. Francis

co Estecha, la pensión vitalicia de pe

setas 1.020'8i anuales, a partir por 
igual ehtre'^fthaltóeñora y doña Car

men Estecha, hrjaWel primer matri

monio del finado. 4 

Desestimar por improcedente la ins 
tanciá de D. Carlos Soler Aulet solí

optando se abone a su hijo D. Carlos 
los haberes de alumno interno super

munerário de la Beneficencia, durante 
su permanencia en Marruecos. 

Clasificar la jubilación de D. Ber

nardino de la Vega, Organista del 
Hospicio, con el haber pasivo de pe

setas 542'25 anuales. 
Que ouando esté a disposición de 

esta Corporaoión el extracto de las 
lecciones del Sr. Tormo, sobre Histo

ria de Madrid, y a fin de coadyuvar a 
la divulgación de las mismas, se dis

ponga su
: impresión en la Imprenta 

provincial, oargándose el gasto que 
esto pueda Originar a la partida de 
material de Biblioteca que figura en 
él capítulo V del Presupuesto, y de

signar a los señores Ovejero y Meri

no para que se entrevisten con el sé

ñor Tormo, a fin de obtener él extrae» 
to de sus lecciones. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para el derribo de parte de las cons

trucciones del antiguo Hospicio. 
Aprobar la cuenta da gastos meno

res, correspondientes al tercer trimes

tre del actual año eeonómioo, impor

tante 9,174'76 pesetas. 
Quedar enterada de un oficio de los 

albabeas y herederos de D. Juan Mu

ñoz del Monte, en que participan que 
éste legó al Hospital general de Ma

drid la nuda propiedad de las basas, 
sitas en esta Corte, plaza de Santa 
Cruz, núm. 3, y calle de León, núme

ro 32; y proponiendo a fin de que oon

| curra, a la práctica délas operaciones 
testamentarias para aceptar dioho le

gado, en nombre de la CorporaoiÓD, al 
Diputado D. Manuel Arizmendi Si

manoae. 
Aprobar la cuen£a rendida por e l 

Sr. Depositario de fondos provinciales 
de las rentas cobrarías y gastos heohos 
durante el año de 1921, en.cumpli

miento de lo instituido en la funda

ción Benéfica de doña Josefa Claudia 
Artiedia y Laburno, de cuya cuenta 
resulta un saldo a'fávor del Hospital 
provincial da 5.77S pesetas. 

Aprobar la nómina de indemniza

ciones por salidas del personal facul

tativo de carreteras durante el mes dé 
dioiembre último, importante 670'45 
pesetas. 

Que por la Sección deCarreteras se 
proceda a la reparación más precisa 
del trozo de la provincial que atravie

sa el pueblo dé Griñón, con cargo a 
la partida consignada, en presupuesto 
para ésta atención, y que se manifies

te a dicho Ayuntamiento que en las 
subastas de aoqpio y machaqueo de 
piedra que han de anunciarse en el 
ejeroioio próximo, figurará el arreglo 
total del expresado trozo que solicita. 

Resoindir el contrato, oon pérdida 
de la fianza, de las obras de habilita

ción del caminp vecinal de Barajas a 
la oarretera de Aragón, con arreglo a 
lo prevenido en »1 artículo 96delplie

go general de condiciones para las 
obras de caminos vecinales de 22 de 
diciembre de 1911, en razón a que él 
adjudicatario D. Pedro Sánchez Ga

llego no ha ejeoutádo obra alguna du

rante el tiempo que sé le fijó por la 
Corporación en 7 de mayo próximo 
pasado al autorizarle la última de las 
infinitas prórrogas concedidas para 
terminar dioho servicio. 

Informar al señor Gobernador en 
sentido favorable el expedienta y pro

• yeotó referentes a la solicitud de la 
¡Compañía de ferrocarriles dé Madrid 
! a Zaragoza y a Alioant6 de sustituir 
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el paBO a nivel de lá carretera provin
cial de Aran juez a Toledo, con un paso 
superior en el kilómetro 50 de Ja línea 
férrea de Madrid a Alioante, siempre 
que las obras a realizar se sujeten en 
un todo a las prescripciones que seña
la en su informe el señor Ingeniero, 
Jefe provincial. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de peón caminero hecho a j 
favor de D.- Ángel Muñoz Padía. j 
. Quedar enterada del oficio del señor -
Deoano accidental del Cuerpo Médióo 
participando que el Médico de guardia j 
señor Pagés, dado de baja el día 11 de ] 
enero úhimo, volvió a encargarse del 
servioio el día 27. 

Qae con cargó a Imprevistos se des
tinen mil peseta» a la suscripción 
abierta para socorrer la aflictiva si
tuación de los niños rusos. 
' Aprobar la propuesta del Sr. Ove
jero relativa a que la Corporación se 
asocie a la iniciativa del Ateneo de 
Madrid, pidiendo la reintegración de 
las garantías constitucionales j liber
tad de los presos gubernativos. 

Madrid. 27 de febrero de Í923. 
- El Seoretario, 

S i m ó n V i ñ a l s , 

PB&yiOEiiClAS JUDICIALES 

jabados da primara lastancl* 

BU EN AVISTA 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte con fecha vein
tiocho del actual, en los autos ejecuti
vos seguidos a nombre de D . Jesús 
Melgarejo Valeároel contra D. Pedro 
Plá y D. Felipe Sánchez Pacheco so
bre reclamación de diez y siete mil 
cuatrocientas setenta pesetas, intere
ses, gastos y costas, se sacan a la ven
tajen pública subasta por primera vez, 
y prepio de diez y nueve mil oiento se
senta pesetas, la maquinaria para fa
bricar tubos de gres y otros-efectos 
embargados a los deudores. Para cu
y o acto de la subasta, que habrá de te
ner lugar ante este dicho Juzgado, se 
ha señalado el día veinte de abril pró
ximo, a las once, anunciándose por 
edictos y previniéndose en ellos: que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
precio; que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar él diez por 
oiento por lo menos del avalúo, sin cu • 
y o requisito no serán admitidas los 
lioitadores; poniéndoseles los autos de 
manifiesto en Secretaría al que lo 
solioite, pagando los honorarios co
rrespondientes. 

Madrid, treinta y uno de marzo de 
¿mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
- José D a l m a ú . 

El Juez de 1." instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

' ; ( 4 . - 2 9 4 ) •: 
CENTRO 

Én virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 

primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en autos ejecutivos 
en la vía de apremio a instanóia de 
D. Vicente de la Villa oontra D. Celio 
Vülalva sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta por 
primera vez, que se oelebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día 
veintiséis de abril próximo, a las once, 
diferentes bienes muebles y cuatro 
carros próximamente de madera de 
aliso labrada y puesta a grueso de di
ferentes tamaños, tasado todo en la 
suma de mil ochenta^y cinco pesetas, 
y se advierte! a los lioitadores que, 
para tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha suma, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroe-
ras partes de expresada tasación. 

Madrid, treinta y uno dé marzo de 
mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
P- S., ' . 

¡Ramiro López de Pando. 

El Sr. Juez de primera instancia, 
José María de la. Torre." 

( A . - 2 9 7 ) 

Sevillano y Díaz deLiaño. (Gabriel), 
natural de Cádiz, de estado casado, 
profesión Ingeniero, de treinta y seis 
años, hijo de Juan y de María, domi
ciliado últimamente en la calle de Al
cántara, 42, procesado por estafa bajó 
el núm. 832 de 1921, comparecerá, en 
término de diez día?, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rioardo Gómez Gar
cía, para »er reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 5 de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

Bioardo Gómez. ' 
Jóse María de la Torre. 

' . . . ' (B.—398) 

López Rivera (Honorio), natural de 
Madrid, de estado soltero,, profesión 
limpiabotas, de, veintitrés años," hijo 
dé Alejandro y de Todosia, domicilia
do últimamente en la calle del Peñón, 
30, procesado por estafa bajo el núme
ro 893 de 1919, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr. Gómez, para cumplir; 
la pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en dioha oansa en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 6 de marzo de 1923. 
E l Secretario, 

¡ Ricardo Gómez, 
José María de la Torre. 

( B . - 4 0 0 ) 
• HOSPICIO 

Una mujer desconocida, a la que en . 
la mañana del 16 de enero último', y 
en el Bar Lillo, sito en la Corredera 
Alta de San Pablo, dos' individuos 
trataron de quitarla lo que llevara en 
el bolsillo, oomparecerá, en término 
dé cinco días, ante el Juzgado de ins- ! 

trucoión de! distrito del Hospicio,, Se
cretaría del Sr. Taracen», para pres
tar declaración acerca del indicado 
hecho y para ofrecerle el prooedi-
raien'o ooníorme al art. 109 de la. ley 
Procesal en causa por tentativa dé 
harto, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 10 de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

Ledo. Pedro Tareoena. 
(Núm. 8B3) ' (B,—392) 

Serrano Pérez Redondo (José), na-
j ral. de Madrid, hijo de Manuel y de 

Santiaga, de treinta y dos años, solte
ro, domiciliado últimamente en la ca
lle de Nioasio Méndez, 35, primero, 
procesado en oansa por estafa, oompa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado-de instrucción 
del distrito del Hospicio, Secretaría 
del Sr. de Antonio, para ser reducido 
a prisión en ta Cárcel celular; aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de marzo de 1923. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio, 
V . °B . ° 

El Juez instructor, 
Firmado. 

(B—399) 

Faster Alonso (Justo V domioiliado 
últimamente en Tetuán de las Victo
rias, calle de" Tetuán, núm. 15, pisó 
bajo, comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio, Secre
taría del Sr. Taraoena, para prestar 
declaración en causa por falsedad, ins
truida por dicho Juzgado. 

Madrid, 10 de marzo de 1923. 
El Seoretario, 

V Ledo. Pedro Taracena. v 

- (Núm. 854) (B.—393) 

: . , LATINA 

En virtud de providenoia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corté, 
en los. autos ejecutivos que sigue don 
Santiago Moreno Blasco oontra don 
Doroteo Blaseq Martín sobre pago dé 
oantidad, se saca á la venta en públi
ca y segunda subasta por término de 
Veinte días, y en la santidad de cuatro 
mil noventa y cuatro pesetas con se
senta y siete céntimos, rebajado ya el 
veinticinco por ciento de la tasación, 
la finca, siguiente: 
Una parcela de terreno o solar, sito 

en. esta Corte, al oamino dé 
Hortaleza y sitio llamado «Pe
ladillas», que linda: al Sudoes
te por donde tiene su entrada, 
en línea de fachada de diez y 
nueve metros veinte céntimo 

. tros, oon el oamino que condu
ce a Chamarlín de la Rosa; al 
Nordeste/o derecha entrando, 
en línea de cincuenta y dos me
tros cincuenta centímetros, con 
tórrenos de doña Carolina Pier
nas; al Noroeste o izquierda, en 

una línea quebrada compuesta 
de dos reotas, la una de cin
cuenta y tres metros y la otr& 
de seis metros, qué lindaí^ 

. respectivamente, con ei lote U.i 
tra A de doña Eugenia Blasco, 
y Martín y con terreno prop 
o que labra Alejo Gómez, y 

comprende una superficie deJ 
cuatrocientos noventa y oehj 
metros setenta y cinoo decime-
tros cuadrados, equivalentes a 
seis mil cuatrocientos vehtfi-
tres pies cuadrados y noventa 
décimos. 

Para ouyo remate se ha señalado BV 
día tres desmayo próximo, a las once 
de la mañana, en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado, advirtiéndose: qu6 

para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previa
mente el diez por ciento efectivo del 
indicado tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroe-

' ras partes del mismo; que los títulos, 
| dé Propiedad suplidos por oertifioaoión.; 

del Registro están da manifiesto en 
Secretaría, y con los que los lioitado
res deberán conformarse sin tener de
recho a exigir ningunos otros, y qae 
las oargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del aotor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de'los mismo, siu des
tinarse a su extinción el preoio del re
mate, 

Y para su publicación en el BOLBTJS 
OFICIAL de ésta provincia, se firma el 
presente én Madrid, a dos de abril de 
mil novecientos veintitrés. 

El Seoretario,' 
Franeisoo de P . Rives. 

V." B.° 
E l J u e z , 

Miguel de Entrambasaguas. 
(A. -296) 

_ PALACIO 
Don José Muñoz Jalón, interinamente 

Juee de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio 3e 
está Corte. 
Por él presente cito, llamo y em

plazo a Adrián González López, hijo 
de Matías y de Teófila, de veintidós 
años de edad, natural de Cañavera» 
(Cuenca,), soltero, limpiabotas, sin do
micilio,, como comprendido en ei nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, para qué en el 
término dé diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en él BOLETÍN OFICIAR 
comparezca en mi Sala^udiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oallo 
del General Castaños, con 'el objeto 
de llevar a efecto su prisión en el su
mario que oontra el mismo' se instruy" 
por robo frustrado con el número 4 7 & 
de 1921; aperoibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y lé para
rá el perjuicio a'que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego" y encargo 
a.todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro 
cedan a la busca del expresado proee 
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salo, ouyas aeñas personales son: es
tatura alta, pelo y ojos negro, nariz 
regular, color del rostro moreno, y en 
ol caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en esta Corte. 

Madrid, 20 de febrero dé 1923., 
El Secretario, 

-~ Dr. Juan Infante, : 

José Muñoz Jalón. 
(Núm. 753) - (B . -386 ) . 

GETAFE 
Don Manuel González Correa, Juez 

de primera instancia de esta villa y 
partido de Gétafe, 
Hago saber: Que D . Jorge Rodrí

guez Gomes?, vecino de Villaverde en 
este partido, ha promovido e.n este 
Juzgado juicio declarativa de mayor, 
cuantía, contra £>. Ignacio Mayor, au
sente, en paradero ignorado, y D. Ju
lián Defrutos, domiciliado en Cara-
banohel Baje, sobre reclamación de 
cantidad como indemnización de da
ños caneados en una muía de su pro* 
piedad, cuya demanda admití a trámi
te en providencia de tres' de febrero 
último con emplazamiento a los de
mandados. 

Por el presente segundo edicto se 
cita y emplfza a dicho demandado 
B . Ignacio Mayor, para qu© en el tér
mino de cinco días improrrogables 
comparezca en los autos personándose 
en forma. • v 

Dado en "Getafe, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
A, Mariis;.. 

M. González Correa/ 
(A.—295). 

ALCALÁ DE HENARES 
Don Ricardo Medina y Fernández, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de esté partido. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a la procesada Antonia María.Man
zano Salazar, hija de padres descono
cidos, de treinta años, gitana, natural 
de Bayona (Franoia), vecina de Ma
drid, con domicilio en las Chozas de 

Don Ricardo Medina Fernández, Juez 
de instrncoión de esta ciudad y su 

. partido. ' • 
Por virtud del presente se hace sa

ber a Antonio Lobo Castillo, esposo 
de Rosario García y" García, que se' 
encuentra en ignorado paradero, supo
niendo se halle en Francia, que en 
este'Juzgado se sigue sumario contra 
su esposa por abandono de sus menores 
hijos Rogelio y Carmen, y que en su 
virtud puede ejecutar el derecho que 
le concede el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, hasta el período 
de calificación del delito. 

.Dado^en Alcalá de Henaresy a 13 de 
marzo de 1923. 

P . S . M . 
F i r m a d o . 

Ricardo Medina. 
(Núm. 866) 

quín Carvallo Alvarez, Capitán d» Ar
tillería, con destino en el catorce Regi
miento Pesado de guarnición, en dicha 
plaza, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. . 

Medina del Campo, 13 de marzo 
de 1923. ; 

Él OapitánJuez instructor, 
Joaquín Carvallo. 

. (Nám. 810) , , ( B . - 3 7 0 ) ¡ 

Gregorio Romero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ra, comparecerá el día 26 de marzo, a 
las dos de la tarde, en la Sección 4 * de 
la Audiencia provincial de Madrid, 
para asistir cómo testigo al juicio oral 
de la causa seguida por hurto contra 
Nicolás San Martín. 

Alcalá de Henares, ,3 de marzo 
de 1923. * 

El Juez de instrucción, 
Firmado. , 

(Núm. 745) (B.—383). 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En sumario que se instruye en este 

Juzgado oon el número 27 dé 1922 
por lesiones a í). Cesáreo Valdés y 
otros y daños en un automóvil, se ha 
acordado por el señor Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de 
noy, sé cite por medio de Ja presenté 
de comparecencia ante este Juzgado, 
por término de diez días, al lesionado 
Ricardo Pariente o Puente Yagüe, de 
veinticinco años de edad, soltero, fon
tanero, domiciliado én Madrid, calle 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
1>K LO 

CONTENOIOSO-ADMINISTSATIVO 

El Proourador D.. José María Cor
dón, en representación de D. Francis
co Torija y "Rojo, hermano mayor de 
la Congregación de San Felipe Neri, 
ha acudido ante este Tribunal provin
cial contepoióso-Administrativo en so
licitud dé que.se revoque un acuerdo 
de la Diputación provincial de esta 
provincia, fecha 18 d e noviembre 
de 1922, que denegó la solicitud for
mulada por la Congregación, referen
te al nombramiento de un Conserje. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a 
conocimiento de las personas que ten
gan interés direoto en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Madrid, 27 de marzo de 1923. 
- Ledo. Juan P. Bermudo. 

( N Ú J I . 995) (O.—47) 

del Pilar de Zaragoza, número 6, piso 
bajo, 6, para ser reconocido por dos 

mm, u v U i Médicos, y a Antonia López Alvarez, 
la Alhóndiga, y cuyo actual paradero r d e . , v e o i n d f t d > domiciliada en Ma-

«,-.,•> an «I U r m i i i n d a • . - „ . se ignora, para que en el término de 
diez días, oontados desde el' siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la Sala-audiencia de este Juzgado 
con el objeto de eer reducida a prisión. 
déofetada en el sumarió que se la si
gue por hurto; apercibida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a lá buftoaí de la expresada procesada, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
ea el caso de ser habida la pongan a 
mi disposición en la Cároel de este 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 13 de 
marzo de 1923. 

El Secretario, 
1 Firmado. 

Ricardo Medina. 
(ÍTúm. 855) (B.—394) . 

drid, calle de Don Felipe, número 9> 
para recibirla deolaraoión, y al propio 
tiempo se ofreoe. dicho sumario al pri
mero. , r '" 

San Lorenzo del Escorial, a 13 de 
marzo de 1923. 

El Seoretario, 
Lodo. César del Pozo. 

(Núm. 857) ( B . - 3 9 6 ) 

Juzgados Militares 

^ MEDINA DEL CAMPO -
Mas Ambite (Eduardo), hijo de Vi

cente y de Isabel, natural de Madrid, 
de veintiséis años 'de edadj su profe
sión y demás s e ñ a s se ignoran, 
domiciliado últimamente e n M a 
drid, y sujeto a expediente por haber 
faltado á concentración a la Caja de 
reoluta de Madrid para su destino a 
Cuerpo, comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en Medina del 
Campo, ante el Juez instructor D. joa-

TEIBUNAL INDUSTRIAL 
Por el presente, y en cumplimiento 

de lo ordenado por la Sala de lo civil 
del Tribunal Sapremo, se llama a 
Eduardo de Silva y Silva, domicilia
do últimamente en la calle de la En
comienda, núm. 14, al "objeto de que 
dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este 
edicto, comparezca ante la Sala-au
diencia de1 este Tribunal industrial, 
sita en la calle del General Castaño?, 
número 1, principal, a fin de. que se 
ractifique en e l escrito que hubo de 
presentar ante referido Supremo Tri
bunal con fecha 21 de dioiembre últi
mo, en el que designa al Letrado don 
Francisco Quevedo, y solicita se le 
nombre Procurador del turno de ofi
cio,, para que respectivamente le de
fienda y represente en el recurso de 

( casación preparado por el mismo, con
tra la sentencia diotada por este Tri
bunal industrial, en el juicio por él 
seguido, oontra D. Cándido Casalde-
rrey Solía, sobre reolamaoión por ac
cidenté del trabajo; bajo apercibimien
to de que, s ino lo verifica, se declarará 
caducado mencionado recurso. 

Madrid, 20 dé marzo de 1923. 
El Seoretario, 

P . D . 
Enrique Quinzavos. 

, ( c . - 4 i ) : 

Tesorería de Hacienda 
de I* provincia fie ftffairli 

Contribución industrial. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con.lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900,, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de & por 100 sobre el importe de BUS 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos á dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita 
y que resultan inolnidos en la re
lación que queda en esta oficina y SE 
acompaña. 

En cumplimiento del avtíoúlo 61 d« 
la misma Instruooióní pnblíquese ests 
providencia en el BOLETÍN OFIOIAI, dt 
la provincia y entregúense a la aeeiói 
ejecutiva los réspeotiVos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que so hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho .ar
ticulo 51. 

Madrid, 3 de abril de 1923. 
| El Tesorero de Hacienda, 
I, Rafael Aparioi. 

Zonal." 
Don Joaquín Gándara Puente. 

Zona 2? 
Don Valentín Ezquerra.—D. Anto

nio Rojas. 
Zona 4." 

Sooiedad Comercial Hispano Portu
guesa. 

Zona 5.a 

Don Gabriel Campos.—D. Marcos 
José Moreno-—-D. Ángel Jiménez.— 
D. Antonio Córdoba. 

AGENCIA EJECUTIVA 
DE HACIENDA 

' Zona segunda dé la Capital 

Don Ignacio del Castillo y MigueJ¡ 
Agente ejecutivo de Haoienda en la 
Zona segunda de esta Capital, 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que, por débitos dé con
tribución territorial, se instruye por 
ésta Agencia ejecutiva oon tra la Co
munidad de Religiosas de Santo Do
mingo el Real, se ha dictado, «on fe
cha tres del actual, la siguiente 

Providencia: 
No habiendo satisfecho su descu

bierto la entidad deudora Comunidad 
de Religiosas de Santo Domingo el 
Rea), se acuerda la enajenación del 
inmueble embargado a dicha entidad, 
cuya subasta pública tendrá lugar el 
día veintitrés del mes aotual, a las 
diez de su mañana, en el local de esta 
Agenoiá ejeoutiva, sita en la calle, de 
Viüalar, número ocho, piso segundo 
izquierda, bajo la Presidencia del 
Agente que suscribe; serán posturas 
admitióles en las subasta las que cu
bran dos terceras partes del tipo de 
capitalización del inmueble, y si trans
currida una hora no se presentase 
postpr ofreciendo aquel tipo, se abri ; 

rá, por espacio de media hora más, se 
gunda lioitaoióu por la cantidad qui 
resulte de la rebajada de la tercer 
parte del primitivo preoio, y se ádrai 

[ tiran a su vez posturas por los d( 
tercios del nuevo tipo fijado, hotif 

http://que.se
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[ixese esta providencia a la entidad 
leudo», y anuncíese al público por 
medio de edictos, fijando en él las 
condioiones a qae han da atenerse 
los lioitadores. 

Se advierte a los lioitadores que han 
de tener, en cuenta los extremoB si

guientes: 
1.° Que 1» finca que se subasta es 

Ja que se desoribe: Edificio destinado 
a Convento, situado en esta Corte, ca

lle de Claudio Coello, sin número ofi

cial, con accesorias ala calle de Lagas

ca, manzana número doscientos dos 
del Ensanche. Linda: Oriente o espal

da, con la citada calle de Lagasca; P o 

niente, por la calle de Claudio Coello, 
por donde tiene su fachada.y entrada; 
al Mediodía o derecha entrando, con 
casa y terrenos de la misma propie

dad, y por el Norte o izquierda, con te

rrenos también da igual procedencia. 
Superficie treinta mil "noventa y nue

ve metros y treinta y cuatro decíme

tros cuadrados, equivalentes a trein 
ta y nuev4 mil novecientos veinte 
pies.

 ; 

2.° Qae sobre el inmueble descri

to pesa una carga especial, oriya deta

llada descripción consta en el expe 
dienta de apremio, el cual está de ma

nifiesto en esta oficina hasta el día de 
ia subasta para examen de lioitado

res, y se entiende que el rematante 
queda subrogado en la responsabili 
dad de dicha carga especial, 

3.° Que no existen títulos de Pro

piedad y éstos ".estarán suplidos por 
certificación de dominio. 

4;° Que será requisito indispensa

ble, para tomar parte en la subasta,que 
sus lioitadores depositen previamente 
en la mesa de la Presidencia el cin

cuenta por ciento d?l valor líquido del 
inmueble, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

6.° Que es obligación del rematan

te entregar en él acto de la adjudica

ción la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y el precio del re

mate. 
6.° Que si hecha la judioación na 

pudiera ultimarse la renta por ne

garse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remátense decretará la pér

dida del depósito y se ingresará en 
Arcas del Tesoro, y 

7." Que Ja entidad deudora o sus 
oáusahabientes pueden librar la finca 
hasta el momento de celebrarse la su

basta, pagando el débito por princi

pal, recargos,, postas y gastos, 
Madrid, cuatro de abril de mil no

vecientos veintitrés. 
El Agenté, 

Ignacio del Castillo. 
^ (D.—40) 

Ayuntamiento de füadrid 

Secretaria.—Negociado dé Ensanche 
Acordada por este Excmo..Ayunta' 

(.amiento.en sesión de 21'del actual 
'la ádjudieaoión de una parcelar de te

rreno inedificable.procedente del su

primido camino de Hortaleza a solar 
i 

que D. Franoisoo González Eojas 
posee con fachada a la calle del Gene

ral Ora», cuya parcela mide 814,80 
metros cuadrados, que al preeio de 
26,76 péeatas uno,, importa la cantidad 
de 8.109*25 pesetas, se anuncia al pú

blieo en éumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales vigentes, 
para que durente él plazo de qainoe 
días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del pre

sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan les própieta

rióa que se oonsideren perjudicados 
presentar las reclamaciones oportu

nas oontra la adjudicación de que ее 
trata. " 

Madrid, 26 de.marzo 1923. 
El Secretario general, 
; F. Ruano. 

(Núm. 1.015) (O.—44) 

Tenencia dé Alcaldía del dis
t r i t o del Centro 

Don Mariano García Cortés, Teniente 
Alcalde del distrito del Centro de 
esta Corte, 
Hago saber: Que por el mozo Luis 

Velasco García, núm. 132 del aotual 
reemplazo por este distrito, sé ha ale

gado la exoepción de hijo natural de 
madre pobre abandonada de su mari

do, y siendo necesaria justificar en di

cho expediente la ausencia de su ig

norado paradero por más de diez años 
de Severo Muguerza Gil, esposo de la 
madre del indicado mozo, por el pre

sente requiero a todas las Autoridades 
y a cuantas personas, tengan noticias 
del mencionado ausente, para que las 
participen a ésta Tenencia de Alcal

día, haciendo constar qué las señas de 
dicho individuo son: estatura baja, 
barba poblada, pelo regro, cejas al pe

lo y de unos cuarenta afLos, 
Madrid, 17 de marzo de 1923. 

El Teniente Alcalde, 
Mariano García Cortés. 

. (Núm. 872). ' 

Tenencia de Alcaldía del dis
t r i t o del Congreso.. 

Don,Prudepoio Díaz Agero, Teniente 
de Alcalde del distrito del Congre
so y dé la Comisión de Quintas del 
mismo, 
Hago saber: Que continuando la ex

cepción de hijo de abandonada, alega

da por el mozo Pedro de la Riva Cam

pos, número 363 dé sorteo del reem

plazo de 1922 por este distrito, por el 
presenté se interesa saber el presunto 
paradero de Pedro de la Riva, ; padre 
del referido mozo, que desapareólo de 
la casa conyugal haóe más de diez 
años, esperando que toda Autoridad y 
personas que tengan noticias dal re

ferido señor ¡o pongan en mi conoci

miento en esta Tenencia de,'Alcaldía, \ 
Cervantes, 19. ./ ... 

Igualmente se desea saber el para

dero de Emilio Cabello, padre del mo

zo Emilio Cabello González,' núme

170 del reemplazo de 1921, por esté 
distrito, que desapareció hace más de 
diez años. 

También se desea saber el presunto 
paradero de Antonio Yebra, padre 
del mozo Antonio Yebra Medina, 
número 154 del reemplazo de 1920, 
que desapareció también hace más de 
diez años. ; 

Dado en Madrid, a 5 de marzo de 
1923. 

Prudencio Díaz Agero. 
(Núm. 686) 

Tenencia de A l c a l d í a del 
d i s t r i t o d é l a Universidad 
En esta Tenencia de Aloaídía se 

incoa expediente acerca del paradero 
de Francisco Roldan Martino, de 
treinta y dos años dé edad, soltero, de 
estatura elevada, color moreno, usaba 
bigote, ouyo individuo desapareció 
del domicilio de sus padres hace más 
de diez años, y habiendo alegado la 
excepción de hijo de viuda y hermano 
ausente eljoven Ramón Martino, rue

go y encargo a todas las Autoridades 
y demás personas que sepan su para

dero, lo pongan en conocimiento de 
esta Tenencia de Aloaldía, Alberto 
Aguilera, 5, para cumplimentar lo dis

puesto en el art. 145 del Reglamento 
para lá ejecuoión de la vigente ley 
de Reemplazos. ' 

Madrid, 8 de marzo de 1923. 
. El Teniente de Alcalde, 

Eustaquio Castro. 

En esta Tenencia de Alcaldía se in

coa expedienté aoercadel paradero de 
Gregorio Alonso Veintemilla, de ein 
cuenta y cinco año» de.edad, de esta

tura regular^ color moreno, ouyo in 
dividuo desaparéelo del domicilio con

yugal hace más de diez fcños, y ha, 
biendo alegado la excepción de hi j ) de 
abandonado pobre el joven Rufino 
Alonso Gómez, ruego y encargo a to

das las Autoridades y demás personas 
que sepan su paradero, lo pongan en 
conocimiento de ésta Tenencia de Al

caldía, Alberto Aguilera, 5, para cum

plimentar lo dispuesto eu él art. 145 
del Reglamentó para la ejecuoión de 
i9 vigente ley de Reemplazos, 

Madrid; 10, d? marzo de 1923. '; 
Él Teniente de Alcalde, 

Eustaquio Martín. 
••' (Núm; 801). . ' 

AMBITE 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vacante la pla

za de Inspeotor de carnes y de Higie

ne y Sanidad pecuaria de ésta villa, 
dotada la primera con el sualdo anual 
de 365 pesetas, pagaderas desfondos 
municipales ppr trimestre vencidos, y 
la de Higiene y Sanidad pecuaria, con 
los dereohos que determina la tarifa 
del Rglamento de epizootias en su ar

tículo 312. . 
Los señores Profesores veterinarios 

que aspiren a obtener la plaza, presen

tarán las solicitudes a la presencia de 
este Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta días, que empezarán a con

tarse desde el día siguiente al en que 

apareaoa este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provinoia. 

Ambite, 8 de marzo de 1923. 
El Alcalde, 

Hilario Moreno. 
(Núm. 1.013) ( 0 .  4 6 ) 

OTERUELO DEL VALLE 
fil padrón de edifioios y solares de 

este pueblo para el próximo año 1923 
a 24, se halla expuesto al públioo, por 
término de ocho días, para oír recla

maciones. 
Oteruelo del Valle, 26 de marzo 

de 1923. 
El Aloalde, 

. Julián Montar o. 

Comandancia ¿s la Guardia civil 
DEL SUR 

Siendo necesario oontratar el arren

damiento de un edificio para el servi

cio de la Guardia civil del puesto de 
puente de Segovia, instalado en esta 
Corte y barriada de dioho nombre, por 
tiempo indeterminado y preoio de pe 
setas 7.200 anuales, sa invita a los 
propietarios y administradores de fin

cas urbanas enolavadas en la expresa

da barriada a que presenten sus pro

posiciones extendidas en papel del 
timbre de la clase undécima, a las doce 
del día. en que cumpla el término de 
vsinte días de publicado este anuncio, 
al Jefe de la línea del precitado puen

te de Segovia, en la casa cuartel del 
Instituto, paseo de Extremadura, nú

mero 99, donde se halla de manifiesto 
el pliego de las condioiones que ha de 
reunir el edifioio que se solicita. 

Las proposiciones deberán expresar 
él nombre y veoindad del proponente, 
si és propietario o su representante 
legal, calle y número donde se halla 
situado el edifioio que se ofrece, el pre

oio del arriendo, y la manifestación de 
que se oompromete a cumplir todas las 
condiciones oonsignadas en el pliego 
de concurso. 

Madrid, 22 de marzo de 1923. 
El primer Jefe, 

Firmado 
/ ( N ú m : 936) ( 0 .  4 8 ) 

Mficas I t a i d a s S . L 
Por acuerdo de la Junta general de 

Accionistas, desde el quince de abril, 
de diez a una, todos loa días no feria' 
dos, se pagará el dividendo activo oo

írespondiente al .ejeroioio social de 
mil novecientos veintidós, a razón de 
treinta pesetas por aoóión, libre de 
impuestos, en el domicilio social, ca 
l ie de Barquillo, ocho. 

Al mismo tiempo sé efectuará el 
canje:de los resguardos provisionales 
por las acciones definitivas, mediante 
la.correspondiente faotura. 

Madrid, primero de abril de mil no

vecientos veintitrés.—El Vicepresi

dente del Consejo de Administración, 
Enrique Puerta. 

( A .  2 9 3 ) 

IMPBBKTA vHovmaikh.—Fumearral tíé 


